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Protección a bajo costo por un período específico de tiempo
Term Plus 100

COBERTURA MÍNIMA

・ US$250,000

PERÍODO DE PROTECCIÓN

・ 5, 10, 15, 20 y 30 años

・ A partir de 21 años de edad

EDAD DE EMISIÓN

PERÍODO DE ESPERA

・ Term Plus 100 es una póliza de vida temporal altamente recomendada para cubrir necesidades transitorias tanto de índole
   personal como empresarial.

・ Ofrece protección por períodos específicos de tiempo.

・ No acumula valores, lo que permite ofrecerla a un costo muy bajo.

・ Se emite con el beneficio de renovación automática: al finalizar el período originalmente contratado la póliza se renueva
   automáticamente por otro período de la misma duración sin requerir pruebas de asegurabilidad. La prima de renovación
   se calculará tomando como base la edad cumplida del asegurado.

・ En los períodos de 20 y 30 años es posible incluir el anexo de devolución de primas, con el cual al final del término
   inicialmente contratado se le devolverá el total de primas pagadas menos cualquier cargo administrativo. Aún después
   de la devolución de primas puede continuar con la protección con sólo continuar pagando la prima anual correspondiente.

¿POR QUÉ TERM PLUS 100?

Rev. 01/2016. La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto están registrados ante la Superintendencia General de Seguros
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29, inciso d) de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, bajo el registro número P14-25-A10-432
de fecha 31 de octubre de 2015.

Sienta la TRANQUILIDAD
de saber que el futuro

de sus familiares 
y su patrimonio

están protegidos 



 

・ Devolución de Primas (disponible en los períodos de 20 y 30 años) 

ANEXOS DISPONIBLES
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Protección Nivelada

Prima Nivelada
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¿CÓMO FUNCIONA LA PÓLIZA?
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Un seguro de vida temporal le brinda el respaldo para proteger financieramente a sus
seres queridos, su patrimonio y sus compromisos de pago en caso de fallecimiento

COLATERAL PARA 
PRÉSTAMOS
FINANCIEROS

IMPUESTOS
SUCESORIOS

CONTINUIDAD DE 
LA EDUCACIÓN 
DE SUS HIJOS

CONTINUIDAD
DE EMPRESAS

PROTECCIÓN
FAMILIAR

PAGO DE
DEUDAS

COSTOS DEL
 FALLECIMIENTO




